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VI. Ejercicios

w, Todos los ejercicios del concursChoposjción seran públicos
y S.f' verificarán sucesivamente

H. En el momento de supresentacíón &1 Tribunal, los opo"
,,,itores entregartm' los trabajos profesiona~es y cte,.investigación,
HIl 9l~ caso, y -una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las clisciplinasqttecomprenda
la. plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acurdado en orden "a la práctica de los dosultimos ,ejercicios,

12. .El primer ejercicio delqmcurso-opos'idónconsistíráen
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de ~una hora, Séguid~ de la l:iiscusión
de los opositdr'es o jueces durante el tiempo que estime, oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán, por ,escritoque'entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención:, 61 iuido
CrItico que les merezca la labor docente y científica previa dE!
5US coopositores.

La réplica de éstos se hará, entadacaso. a continuación
de aquella lectura, pero _seratlficaf!:'l por escrito entregadú al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas,

13; El segundo ejercicio consistirá en laexposiqiÓri,oraldel.
estudio presentado por el opositor -acercadelconcepto,>métocfo, ..
fuentes y programa de la disciplina,' durnnte el plazo maximo
de una hora,~eguidade disc\lsión; como _en el ejercido antertor.

14. El tercer ejercicio consistirá ,en la exposición., ,Qurante
una hom como máximo, de unalecciGnelegicia;,po,re1opositor
entre la de su programa y cuya preparación habrá hecho 11,
bremente,

15. El cuarto ejercicio, consistini,en "lf!.' exposición~ ,durante
una hora. como máximo, de una ,lección, elegida por el Tribunal
eutre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta. lección. se- incomunicaráat oposit()r,
por un plazo máximo de seis horas, pero, dunmte este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y $exto serfmde carácterprádlco
y de índole teórica, respedivamenwEl, Tribun,jiLen: elmQ~
mento de Sll constitución, reglamentará yharápúbUca, segun
la naturaleza de la disciplina,Ja ~ormade reaUzarestostra
bajos, el último. de los cuales: habrá de serexpuastoporesc:rito.

El Tribunal podrá fraccionaryampIiar estosdos'últimoB
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leeriul púbIicament~los ejerdciosescritQs
al terminar cada uno de .ellos. <Si la led.ura no pudiera hacerse
en 01 mismo acto,. los trabajos de lbs opositores, encerrad05en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se const:Jrvarnn. ;hasta guasa verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna quoquf:'dará,
lacrada y sellada, ha,jo la custodia del Secretario. El,:;¡el1odela
urna se lo roservaráel Presidentedal Tribunal.'

18. En cualquier momer.to deipl"'Ocedimiento d.El selección.
si llegase a conocimiento del Tribúnal que algunos de los.a!'Jpi...
rantes carece de los requisitoS: exigici0s en la cortvocatOliase le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio iIlteresado;
pasándose, en su caso, el tantoge culpa. a 1ft, iv,risdicción
ordinar\a si se apreciase lnexáCtítuden la declar&ción que
formul§ y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a "la
Dirección G~neral de UniVersidades e Investtga:dón.

VII. Calificación de los ,ejercidos :v propuesta

19. Los ejercicios seranelimínatol'ios si elTribunalacuérda
la excl usión por unanimidad, Se exceptúa eL primeretercicio,
en el qUe bastarán tres votos adversos para que. los opositures
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se 'levantarª, un acta vircuns
t.anciada, y en ella se hara constar el Juicio motivado que
cada juez formare del. ejercícioefaduad0.

21. Antes de. la votación del primer ejercido, caciaun-ode
los jueces entregará al Presidente un informe 'acerca da los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a .su
juicio, te'\iga carla uno de ellos. Estos:infonnes serán 'comunica~
dos a. todos los miembros del Tribun.a.l y Se unirán'ál expedientK

22. La votación será publica y nominal y se, necesitar!%.n
tres votos conformes para que hayapropuesl"a, cualquiera que
sea el número devotalltes.Sining\1no de los opositores obtu
viese dicho número, seprocederA aS('lgunda. ytercerúvPtaciól\
entre los: qUe hayan alcanzado más votos y, sltnmpocoen
éstas se lograse~ se declarara no haber .lugara l-aprovisión de
la plaza.

Cuando sea una. sola. plaza objeto de la provIsión, el Tribunal
hara la. propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado 'el
mayor número de votos, dentro de ·la condición~$tablecidaen
el párrafo anterior. En otro casó. reunido el Tri~un$Jal día
siguiente. de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les· irá .llamando porE\l· orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dichavotaciÓm
para que elijan plaza entre las vacantes, ya POI' sí, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurrieseal acto cie elección de plazas
ni la designase en instancia .formal o por persona débidamente
autorizada, el Tribunatacordar'á para cuálhl;l dese:r propuesto,
apelando, si fuera necesario,a la vot$ción entre jueces.

Hecha la elección por los interesados. o por el Tribunal, en
el caso previsto' en el pArrafo anterior, cada opositor será

propuesto para la plaza elegida, sin que contra e~ta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formulada la prOP\lesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el térnlino de tres días a partir de la fecha da
aquéUa,i>erá elevada con -el expediente dél concurso· oposición,
por el Presidente dúl tribunaL al MiIristerio de Educudón y
Ciencia.

VIU Presentacion de documentos

N. l.():~ <l,spiro.ntes propUElsto3 por 81 Tribunal presentarán
<.tnteaste. Depal'tamento. dentro delplazode treinta dias hábiles
a partir de ,la publicaciónpot el Tribunal de la propuesta
formuládft , los documentos que <l continuación se señalan;

t." Partida de- nacinilento,
2. 0 Título de Doctor.
a.''' Certíficadón negativa de antccedt~qtes penab~s, oxpedida

por el Registro Centralcte;Pena-dos y Rebeldes.
4," Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni d'efectofísh::o o pSíquioo que inhabüite para el servicio.
Dicha certíficacíóli déberá,sC'r expedida. por un Médico del
Cuerpo de. Sanidad Nacionato por cualquiera otro, con el visto
bueno deIa Jefatura Provincial· de,sanidad.

5.<> E./1 el caso de aspjrantes femeninos. certificación de
haber cumplido el ServIcio· Social o do estar exentas de su
cumpHmiel1to en la fecha de presentación de documentos.

Los. documentos c;i-taáosen. lo?nú.rheroB 3:" y 4.° deberán
estar· dentro de los tres meses anterIOres a la fecha en que
termine e-lplazo de . presentación.

?-ndefecto de los documentos concretos¡ acreditativos de
reul'lir las condlcionesexigid8.5 en . la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cuálquier medio de prueba admisible
en. derecho. . . -

Quienes; dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no 'presentaren 5uci0cumentación. uo podrán sernom~

brados y quedarán anuladas todas s-us;l(:tuaclones, sin. perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera.n podido ,incurrir por feJ·
sedadeu:la instancia a que se retiere la norma tercera de esta
convo,catorÍl:l. En este caso,' el Tribunalformulara propuesta
adicional, efectuando llueva votación. conforme al procedImiento
s-eñaladoen. ia· norma 22 de estacollvocatoria. entre los aspi~

rantesqua- hublenm aprobado .105 ejercicios de la oposición,
LóS,Il!:lpí.rant.es.propuestosque tengan la condíción de funcio

nariospúblicosestarán exentos de justificar documentalmente
las condic\ones y requisitOS:Ya demostrados para obtener su
anteribr nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio. ti Organisino dequ.e dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten ~n su hoja de "ervicios.

IX Toma de pfJse.~i'on

25. Ela..<¡pirante o aspirantes propllf>bLoS por el TribunaL
una vez expedido elnornbramiento; en el que figurarán el
n(¡.ihét"o <.lel Registro de Personal y la .fecha de nacimiento,
deberan tornar posesión de su destino -dentro del plazo de un
mes'~ contar·desdelanotificac1ón del nombramiento, salvo el
Supuesto de que, sea aplicable lo dlspuestoen el artículo 51 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Enela.ctode toma deposesió;n SEl' prestará /·1.lramento de
acatamiento .• a los. PrinGipi?s Fundamentales de Movimiento
Naciunal y demás teyes Fundamentales detReino.

X, Normas fi1l.ale}

26. La convocatoria y sus bases y ('Uuntos actos adm.inis~

trativos . se deriven de ésta. y de la actuación del TribunaL
podrán set impugnados por los interesados. en los casos y en
la formaestableddos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Sise produjerati en ·10 sucesivo canlhios oficiales en Jos
planes de €:studio· de lasrespectívas· Facultades o en le. estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios,.las Profesores;designados podrán ser adscritos
por el MinisterIo de Educación y Ciencia, mediante orden moti·
vada, al desempaño- de la. disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la ·que tenían dentro de su Universidad,

Madrid, 1 de marzo de: 1974.;--EI Director general de Univer
sidades ~. Investigación, Felipe Lucena Conde

ORDEN de 9 de marzo de 1914 por la que se t Dn~

voca· concurso de .traslado- para.-la provisión. de va~
can.tes existentes enei Cuerpo de Catedniticos Nu
merariosde Escuelas Sup.eriores de Bellas .,Artes.

Umo Sr: Existiendo las vacantes que en 8llfJXO udjunt(, se
relacionan. a propuesta de la DirecCión Geüeral de Bellas Ar~

tes, '! de conformidad con 10 establecido.en la dispos~ción t~'~n
Sitot'la del Decreto 2007/1973, de- 26 de Julio (l<Boletm Of11:1I:I,J
del Estarlo,. de 28 de agosto} ,por 'el que se' regulankls turnos
de provisión de plazas de :Profesora.do de Escuelas SuperIores
de· BeBas .Artes y' otros Cent::'os·lieenseñanzas artisticas,

Este Ministerio ha re~UE~lto convocar concurso de traslado
para la provi5ión de las v~cant('sexh;l:entel!l (:\( publicarse el
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mencionado Decreto en el Cuerpo' dé Catedráticos Numerarios
de Escuelas Superiores de Bellas Artes y que corresponde cubrir
por el expresado turno wn arreglo a .185 siguientes,

Bases

Primera.-El concurso se tramitará y resolverá con arreglo
a lo establecido en el articulo cuarto del Decreto 200711973, de
26 de julio (<<Boletín Oficial del Estado,. de-2ade agosto).

Segunda.-Podrán solicitar las vacantes anunciadas a pTovi~
5i6n que figuran en el anexo a la: presente:

al Los Catedráticos numerarios en situación de . servicio ac~
tiva deJa misma disciplina o anidoga.

b} Los Catedrátkosnumerados que _pretendan el reingreso
preoedentes - de las situaciones desupernumerario;.-éxcedente
forzoso, excedente voluntario o suspenso, que tengan cumplidos
los requisitos condiciones y plazos para inatarsu reingreso en
el servicio activo • •

Tercera.~Paraparticipar en este concursó será requisito
obligado acreditar una permanencia activa dedos anos como
mínimo en el destino anterior, según' lo dispuesto en el ,artIculo
123 de la Ley General de, Educación.

Cuarta.-Las analogías de enseñanzas serán las determinadas
en ,el cuadro aprobado' por Ordenritinisterial (le 21 de febrero
de 1974. '

·Quinta..:....Las InsttwciWl solicitando tomar parte en el concur..
so se presentarán por los intE'resados en el Reg~stroGeneral_de
este Ministerio o en cualquiera de .los. Centros y dependenc~as
aut~riz.ad~ por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad,..
mimstrahvo; dentro del plazo de treintadiashábiles,siguientes
al de la publü;:ación de la prose:u-te en el "BoletfnOficial del
Estado'"'. 4as instancias deberán puntualizar los siguientes ex..
tromos:

al Número del Registro do personal que el interesAA-o tiene
asignado en el Cuerpo a qtJe pertepece.

bl Plaza que se encucntrade.sempeñando oquedesempena-:
ba. al pasar a las situaciones de excedencia:,supernumerario o
suspenso. tiempo de permanencia enla misma y fechli. de la Or.;.
den de nombramiento. '

el , Vacante o vaca.ntesaque aspira, relacionadas por orden
de. preferencia.

Sexta,-Los concursantes acompa,ñarán hoja, de servlciosCElt''
tificada, cerrada en la fechf\. de publica-ciónde-1a convocat<>ria,
a~f como relación de cua.o.tos méntos estimen oportunos, espe.;.
Clalmente los de carácter pedagógico ()art~stico.-acompañ'ando
los justificantes- correspondientes, Los: méritos alegados .serf\U
valorados con arreglo al baremo que figuracop'JoanexoalDe
creta 2007/1973, de 26 de· julio.

Séptima.~En caso de presentarse un:solo aspirante a alguna
de las plazas convocadas, se le adjudicará el. d:estinp. solicitado
previa cqmprobación de que reune·los,requisitos establecidos e~
la presente. convocatoria. ~uando.se.·pr~senten.:dús,·o, máS .aspí,..
rant.es a una misma plaza, los e~pedientes pasaránaJ Consejo
NaCIOnal de Educación. para la. apreciación de: los Illéritos ale-:
gadas por los mismos y dterminación del orden deprefer~ncia

entre ellos. Cumplidos los anteriores tráIl'lites;se dietará la Ol:'-:
den ~~olutoria ~el concurso, contra la que <cabrá· el recurso de
repOSICIón, prevIO al contencioso-administrativo.

Octava.-Por los senores Directores de las EscuelaS Superló,..
res. de Bellas ·Artes, se. dispon-drá JoneCésuri'o-para ,queJa pre"
sente Orden quede expuesta en loª 'tablones'de avisos de la.s
mismas durante el plazo de preseIl,tación desoIl~;itu-des.

Lo digo a V. l. pára.su conocimhmtoy éfeCtos
Dios guarde a V. L muchosañO$:· .

. Madrid, 9 de marzo de 1974.·....:.P.D., el Súbsecl'etario. Fede
flCO Mayor Zarago;m.

Ilmo. Sr. Director genenl-l de Bollas Artes.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de cátedras vacantes en las Escuelas Sllperiores dé
Bellas Artes:

Madrid...Grabado Calcográfico;,; Va.Ieoda, ~Grabado CalCo-
gráfico,., -

MINISTEIUO
DE INFORMACION y TURISMO

•
R~SOLUCION de l,a'Direccirjn General de Radio"
dIfusión y Televisión por .1a que se COnVQCQ, COllcur·
so-oposici6n oar-act!brir· varias o-lazas. de Profeso~

res de la Orquesta Sinfónica -de Radio Televísíón
Española.· .-

En ejercicio de las' facultades conferid1:\s. y ª propuesta de
la Ju~nta Rectora de la Orquesta Sinfónica de Radio Televisión
Espanal.a, de conformidad con 10 prec~ptuado en 1ft Orden de 29
de ~ovtembre-,de 1969 yen la Ordenanza L~boral de Radio
Nacwnf\.l de España de 14 de julio de 1971,

Esta Dirección General convoca concurso-oposición para cu
brir varia:> plazas vaCantes de Profesores de la Orquesta Sinfó
nica. Dicho concurso~opositión se regirá- por las siguientes:

Norrnás de convocatoria

Primera.-Las plazas. de Profesores. instrumentistas, cuyo
concurso-oposición· se convoca, son las sIguientes: dos Violines,
una de Viola, dos de Trompa; una de Trombón, una de Timbal
Percusión y una de Fagot.

Las remuneraciones totales aparcíbir para cada una de
dlchas; plazasseran 23.100 pesetas íntegras mensuales más dos
pagasextraordinarías· anuales, .. de iguaf .cuantía, corre'3pondien~

tes a las fer;;tividades del la de Julio y Navidad.
Segunda;'7LasplazaS:,convocada~tienen lacoq.sideración de

propías-depersonal laboral. integrantes de la plantilla de la
Orquesta Sinfónica de. Radio TelevIsión Española. Tales rela
ciones se regirán por la Ordenanza- Laboral de Radio Nacional
de España, aprobada por la Ordén del Ministerio de Trabajo
de ~4 de juBo de 1971, y modificada; por lo que a la Orquesta
Sinfónica de Radio Tel~visión Española se refiere, por Orden
del Ministerio de Tra,bajo de 27 de: tuUoda 1973... .

Tercera.-Las tareas o trabajos de 18. Orquesta exigirán la
"'Plena. dediCación de los Profesorc$. instrume-ntistas, siendo in
cQmpatibles.·con otra. actividad profesional en orqttcstas sinfó
nlcas yde:más conjuntos ·musicales.

Cuart-a.--Podrán tornitr parte en él ccmcurso-oposición todos
a-Gl1ellos profesionales de· los instrumentos espocífícooos que
reúnan los· requisitos siguientes:

al Tener una edad mínima de dJeciocho años ocumpl1rlos
dentro del plazo de admisión de lnstatiCias.

bl Carecer de antecedentes penates, salvo los derivados de
deUto culposo. '... . .. •. .

el No haber sldoseparad-o co,mo resultado de expediente
disciplinarlo.,de ningún Cuerpo del' Estado, Provincia, Munici
pio u Organismo autónomo.

dlNo padecer .enfermedad :) impedimento_físico que le im
posibilite para ia realización de los cometidos propios de las
actividades a que Se concursa.. .

el .Haber presta.doel Servicio Social o acreditar . no estar
obligada a su prestación, cunndose trate,rlepersonal femenino.

D Acreditar b-uena<:onducta.
gl Poseer títuloofidalde estudiriscompletos del instrumen

to a que seoposHa, -expedid0 por el Conservatorio Superior de
Música,

Quinta,~Quienés reuniendo los reqUisitos expresados en la
norma anterior deseen tomar :pa-rteen e~concurso-oposicjónha
brán de solicitarlo mediante inslaliciádcbidamentérciutegrada..
dirigida al· ilustrísímo .señor Director general de Radiodifusión
y Televisión (Dirección de Personal, Prado del Rey, apartado
26.002, Madrid"24J. En .la instancia deberán los solicitantes ex
presarque reúnentodos y cada ..unode los requísit;)s exigidos
en esta convocatoria, "indicando laplazaconcreta a que optan,
y. que se comprometen -a cumplir ••a -totaHdad. de estas normas.
La 'instancia debf>rá ir. acompañada de declaración • jurada de
Jostitulos y estudiosposeído-s, pud-iendo aportarse voluntaria
mente cuantos- datos y. documentos cQnsidBren de. interés. La
presentación de tales dQcumentos podrá hacerse personalmente
en le: oficína indicada o remitirse, por correo -certificado, en la
formu quepr",viene el artículo 66' d{'j-]a Ley. de Procedimiento
Administrativo. El plazo de· presentación· de instancias sera de
cuarenta días ítaturalescontados aparttr de la publicación de
este anuncio en el «Boletin OfiCial 'del Estado,..

Sexta.~Terminad().el· plazo d$ admisión de· instancias, se ha
rá pública lacomposkión del Tl'ibunalqueha de Juzg¡~r este
concursQ··oposición.El Tribunal estará . presidido por el titular
de -sst", Dirección (ieI:IeraJ o rnan~o de la misma en quien de
legue, y estará integrado pprseisVocales fijos: los dos Direc
torestltulares de la Orquesta Sinfónica de Radio Televisión
Española; dos, prop:uestns por la representación electiva sindi
cal; uno, prbpuesto parla, Direcdón del Real Conservatorio Su~

perior de Música de Madrid; un instrumentista. nombrado entre
tos profesores de la Orquesta, Que será distinto para cada ins
trumento, y que únicamente juzgará en ·105 ejerCicios de su es
pecialidad; actuará como Secretario, sin voto, el Secret8rio Téc
níco de la Orquesta. SinfónitadeI\agio Televisión Española.

Todas las comunicaciones· con losint~resados .&q efectuarán
únicamente a través de .tablones .deanuncios de la Orquésta,
Capitán Haya,. 24, .Y ediflcios de .Radio Naciollal de España y
Televisión Española en Prado del Rey.

Séptima.~La .s€lecdóncomprend€lrá _las siguientes fases:

L Fase concurso. Cornpue~t.a por:
iD Valoración de méritos a.portados Q alé·gados por los aspi

ranté5,confoI'mc albai'eino que 'al ef~etó.-ela1Jbrurá el Tribunal.
bJ Prueba de aptitud psicotécnica de carácter indicativo

spbre medición de aptitUDes propinsde los puesh)sa cubrir.

2. Fase de oposición; Constará da:
al Dos obras elegidas por el Tribunal· entre las tres de

distintús Astilos propuestas por el concursante en la solicitud
de admisión, siendo. el pianista acompaiiante de cuenta del
con(.nr~unte.

bl Lectura a primera vista. con o sIn acompañante de
piano. de una o más obras elegidas y. propuestas por el Tri
bunal.

•


